
LEY Nº 9669

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°  .-   Autorízase al Poder Ejecutivo para adquirir mediante compra directa 
a  favor  del  Superior  Gobierno  de  la  Provincia  y  por  un  monto  de  hasta  pesos 
Dieciséis  Mil  ($  16.000),  un  inmueble  de  propiedad  de  los  señores  Luis  Alberto 
Frison,  M.I.  N°  5.955.823 y  Carlos  Víctor  Frison,  M.I.  N°  5.955.838,  con todo lo 
edificado, clavado y plantado en él, ubicado en el Departamento Diamante, Distrito 
Palmar,  Junta  de  Gobierno  de  Pueblo  General  Alvear,  Alvear,  Pueblo  General 
Alvear,  Planta Urbana, manzana N° 280, Lote N° 2, Calle Pública formando esquina 
con Calle  Pública,  ambas sin  número,  que según Plano de Mensura N°  25.962, 
consta  de  una  superficie  de  cinco  mil  ochocientos  metros  cuadrados  con  cero 
decímetros cuadrados (5.800,00 m2), dentro de los siguientes límites linderos:

NORESTE: Recta 1-2 rumbo SE 45° 00´ de 100,00 m. lindando con Calle Pública de 
20 m. de ancho, cerrada.

SURESTE: Recta 2-3 rumbo SO 45° 00´ de 100,00 m. lindando con Calle Pública.

SUROESTE: Recta 3-7 rumbo NO 45° 00´ de 40,00 m. lindando con Calle Pública.

NOROESTE: Rectas 7-6 al rumbo NE 45° 00´ de 70,00 m. y 6-5 rumbo NO de 45° 
00¨ de 60,00 m. lindando ambas con Lote N° 1 de Luis Alberto y Carlos Víctor Frison 
y Recta 5-1 rumbo NE 45° 00´ de 30,00 m. lindando con Calle Pública.

ARTICULO  2º.- El  inmueble  cuya  compra  se  autoriza  por  el  Artículo  1°,  será 
destinado a la realización de actividades que beneficiarán a la comunidad del lugar, 
a  cargo  éstas  de  la  Junta  de  Gobierno  de  General  Alvear,  Dto.  Palmar,  Dpto. 
Diamante.

ARTICULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites 
conducentes a la escrituración del bien inmueble, a favor del Superior Gobierno de la 
Provincia.

ARTICULO 4º.-  Comuníquese, etcétera.
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